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DIBBCCIÓM- AD M INISTRA CIÓN: 
Oalle del Oarmen, núm. 2 9 , ,principal. 

Teléfono núm. 2.S49.

VENTA DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Numere suelte, 0,90.

G A C E T A  DE :
S U M A R I O

Parte oficial.

Mi n i s t e r i o  E r a d o s
EtaUi ílecralos namhr&náo CahmlUvo  ̂ dñ la insigne 

Órdmáel ToÜón de úra ú B. Juan Bautista Wwié- 
grit y Menáosî y Capitán ge^cú  áé WÉfhiio^á; 
B, Manml Falcó OioHo B'Aááa €rt^tidrrdb 9̂ los 
EioSyMarqué$ de la Mina, y B. Claudia Lópis y 
Btú, Marqués de (hmillai^-^Fúgina

Ministerio de Gracia y Jirstlcla.
Beerl decreío/^acieado de Tüuló M  Béiño,

con td  denoniimoión dó Marqués de Cfíivarriipára  
8i, sus h4jús y sucesores legiUfkosM favor de B, Be
nigno Ghávarri y Salcwar,—Pdflfifio 176,

Otro promoviendo d la Ganonjia vaccmíe en la San• 
ta Iglesia MsiropoUtana de Granada, ai Fresbite- 
ro Licenciado B, José Alvares Talaverón, Oanéni- 
go dé la Colegiata de Tudela^-^-Fágina 176.

Otros indultando del resto de la pena que les falta 
por cumplir d  Manuel Ardinss, José Gandía Gé* 
meey José Soler Balatíuer.--Fágina 176.

Ciro indultando á Celedonio Lépeé dé MuHllas Há- 
rreros de la tercera parte de lá p em  que le fué m -  
puesta,-^FáginaÍ77,

Otro rebf ĵando d doce años y un día de reclusión 
temporal ta péna impuesta d Antonio Moreno Ló* 
péá^Fágináí77.

Otros rebajando d cinco años, dos meses y  fres dias 
de presidio correccional las penas impuestas d  An-- 
toi^o Tórréllas Naval y Manuel Lmena Apolo.-- 
Fdginal77.

Otro conmutando por la de seis meses de arresto pta* 
ycr la pmá impuesta d Manuel Muró Cuevas,-^ 
Fdginal77,

Otró coimükmdo por igual tiempo de destierro la 
pena de un año, ocTno meses y veintiún dias de pre* 
sidio correccional impuesta d Ectquiel de Aiepúrua 
y Alcayaga.—̂ dgina 177. .

Ministerio de Fomento:
Seal decrefo aoiH^rafidPi ew a sc^ p  dé ^cala, 

pecíor oeweral dei Ciierpo de Jn^én¡iir6s"^ t ^  
ños, CanáléS p  Puertos, Fresi^nté^ dA Sección del 
Cmsí^ú de Obfai FdblCds, con la cí^cgoria de Jefe 
superior de Administración, á D, Eulogio Ledo y 
Scdgado,r-Fdgim8177 y 178,

Ofro ídem id. Inspector peréeral deí Ídem idt Pon 
categoriá de Jefe  de Administracióñ de primera 
clase, d B. Nicolás de Orbe y Asénsio.—Página 178

Otros Ídem id. Ingenieros Jefes del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administmción de segunda clase, d B. Blas Sorri 
bas y Bastarán; con la de tercñrá Wáéé, d D. Ma
nuel BaíiésUfOS y Berjóñ y B, Joíé Jimmo Lassa- 
la, y con ¡a de cuarta d  B. Sélix de líurriaga y de 
la F̂ ñm y B. Luis Gpneále» Herrero.—Página 178

 ̂  ̂ Ministerio de la Gobernaolén:
Real orden dis^ñiendo cause baja en elescúhfón del 

personcA^ Cmrpo de Correos ̂  Oftctatl ^ n to ,  
electo, B̂  José Santamaría—Página 178 .

/UmIiilstraoMn Oeotral:
GBAC1 4  ? JiTSTipcA^Direoción General de los Ré* 

l îstroa y del Notariado.---Ordea reéoíuidría del 
^caréo fMtñpñést&^por la Sociedad
anónima Gijón Industrial, contra la négáUéa dél 
Begistrador de la propiedad de aquella población á 
cancelar unas inscripciones hipotecartaa.—Pági
na 178.

H a c ie n d a .—Direoeión General d e l Tesoro Público 
y Ordenación General de Pagos del Estado.— 
NoUcia de los pueblos y Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en el día de 
ayer.r>-‘Páginal79.

Gobebnagióíi.—‘Dirección General de Administra^ 
ci6n«-^Af}tif9ciÉi9tdo concurso para proveer pheaa 
vacantes en elOolegio de Huérfanas de ta Unión. 
Página ISO.

InstrucoiónP óblioa.—Subseoretaría.—Díifpoolfl»-
dosé a n ^ ^  la provisión
de la Cátedra de Historia moderna y  cofiismpord- 
nea de España, vacante enla Vñivmidad de Sevi- 
lta^P áginal80.

Anunciando d concurso de traslado la próvisión'^de 
la Cátedra de Historia moderna y contemporánea 
de España, vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letraé de la Universidad de Sevilla.—Página 180.

FOMENTOi-^Dírecíción General de Obras Públicas. 
Ferrocarriles.—Gíorbci^ d fea Stoctódaá SVoiiiifti 
dsl Este de M<sdrid,ía cbñceSióñde mfHm^^^ 
motor élédrico, en esta Corte, dssdeíél püded dé das 
Deudas hasta al Puente de la Plrincescs.^d^  
na 180.

AguM,—Autoriéándo d B. JuanMeloqui para apro
vechar 1,000 litros de agua por/s§gimdo jdQl rio 
Beva. con destino d usos industrióles^ — Pági
na 181.

Idem d D, Juan Eodriguei^LópwpUrá atimbrár 
aguas en el bárramco Paso del Muerto; en iérmino 
mmicipal de Candelaria (Tenerife-Óanariasl— 
Página 181.
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Aíitonmndo á la Compmia Caminos de 
Hierro, Saltos y Minas de Cataluña, para 
unificar y ampliar dos aprovechamientos 
de agua dei rio Segre, en términos de 
d iana  y Basella (Lérida),Página 181 

Jdím d B, Eduardo Olea para aprovechar 
200 litros de agua por segundo, deriva* 
dos ¿fdl rio Guadiana, para riegoláe una 
finca de su propiedad llamada Novillero

de las Hábülas, en término de Don Bmi* 
to (Badajoñ).-- Página 182,

OoBSejo Superior da Emigración.—-áwwn- 
ciando concurso para el nombramiento 
de cinco Vigilantes de emigración, para 
prestar sus servicios en la Inspección 
creada ew el Campo de Gibra¡iar,—Pá* 

gina 182,

A síe x o  1.°— B o ls a .— O b s e k v a t o r io  C eüc
TRAL MITEOROLÓGIOO.— O FOSIOIONESe—
S u b a s t a s . — A dm inistra c ió n  P r o v in 
c ia l . — A d m in istr a c ió n  Mu n ic ip a l . —  
Sa nto ra l .— E speo tI c ulo s.

A n exo  2.®— E d ic to s .
A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  

DELO OxviL,—Pliegos 108 y 109,

PARTE OFICIAL

P U P C U  DEL COESBJO DE «DIDTBDE
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,),

S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes, continúan sin novedad en su im
portante salud.

De Igual bensñcio disfrutan las demáA 
personas de la Augusta Real Familia.

^  DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Queriendo dar un relevante y dietin 

guido teatlmonio de Mi Real aprecio á 
D. Juan Bautista Viniegra y Mendoaa; 
Capitán general de la Armada,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendróislo entendido y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce. 
l ALFONSO.

El Ministro Ce Estado,
Salvador Berinudez do Castro.
Al Greñier de la Insigne Orden del Toi- 

aón de Oro.

Queriendo dar un relevante y disñn? 
guido testimonio de Mi Real aprecio & 
D. Manuel Falcó Osorio D’Adda Gutié
rrez da i€3 Ríos, Marqués de la Mina, 

Vengo ©n nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendrélslo entendido y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro Ue Estado,

Salvador Bermñdéz de Castro.
Al Grefler de la Insigne Orden del Toi

són de Oro. f

Queriendo dar un relevante y distin
guido testimonio de Mi Real aprecio á 
D. Claudio López y Brú| Marqués de Co« 
millas,

Vengo en nombrarla Caballero déla  
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendrélslo entendido y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento.

Dado én Palacio á veintidós da Enero
de mil novaeientos catorce,

, ALFONSO.
VI Ministro áe Estado, í - i  ......................
Salvador Bermúdez de Castro.
Al Grefier de Ift Insij^ne Orden del Toi

són de Oro.

KISTERIO  D E JM C IA  Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Deseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Benigno Ohávarri y Salazar, 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino con la denominación de Marqués 
de Chávarri, para sí, sus hijos y suceso
res legítimos.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro 9e Gracia y Tosticia,

Javier douzilez de Castejón.

Vengo en promover á la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Granada, por premoción de D. Andrés 
de Frías y Jiménez, al Presbítero Licen
ciado D. Joié Alvarez Talaverón, Oanóni- 
go de la Colegiata de Tudela, que reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 8.̂ , 
en relación con el 17 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro 9e Gracia y Justicia,

Javier f io n z ílez ie  Oastejón,
Méritos y servicios de D. José Alvaree 

Talaverón.
En 1902, fué ordenado de Presbítero. 
En 12 de Mayo del mismo año, tomó po

sesión de un Beneficio en la Santa Iglesia 
Catedral de Tarazona, para el que íué 
nombrado, previa oposición, por Real or
den de 19 de Abril anterior.

En 1.® de Diciembre de 1906, tomó po
sesión de una Canonjía en la Colegiata 
de Tudéla, á la que fué promovido por 
Real decreto de 30 de Octubre del mismo 
afio, cargo que en la aetualidad obtiene.

En 20 de Junio de 1907, recibió el gra< 
do de Licanciado en Sagrada Teología 
en el Seminario Pontificio de Toledo.

Desde el curso de 1905, viene explican
do en el Seminario de Tudela las clases 
de Griega y Hebreo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel Ar- 
diñes en súplica de que se le indulta de 
la pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Santan
der en causa por delito de lesiones: 

Considerando las oirounstanoias del 
caso, la buena conducta del penado y el 
tiempo de condena que lleva cumplido: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regaló el, ejeroicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado] por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Ardines 
del resto de la pena que aún le falta por 
cumplir y que le íué impuesta en la 
causa mencionada.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro fie Gracia y Ju0tlcl&( j

Javier González de Castejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Gan
día Gómez «en súplica da que se le indul
te de ía pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de presidio correccional á 
que íué condenado por la Audiencia de 
Albacete en causa por delito de falsedad 
en documento privado:

Considerando la buena conducta que 
observa este penado, su avanzada edad y 
el tiempo de condena que lleva sufrido:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informada por la 
Sala sentenciadora; oído el informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo dé ilinistros,

Vengo en indultar del resto de la pena 
que le falta por cumplir á José Gandía 
Gómez y que le fué impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
81 Ministro Üe Gracia y Justicia.

Javier González de Gastejón.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Soler 
Balaguer en súplica de que se le indulte 
de[la pena de dos años, once meses y 
once días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Bar
celona en causa por delito desatentado y 
lesiones:

Considerando las circunstancias del 
hecho, el perdón otorgado por la parte 
ofendida y la buena conducta observada 
por este penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo
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de Eitado, y conformándome con el pa* 
reaer de Mí Consejo de Minietros,

Vengo en indultar á José Soler Bala- 
guer del resto de la pena q m  le f^Ita por 
oampiir y que le fué impuesta en I t cau
sa mencioBada.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón*

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instsncia elevada por Celedonio 
López de Murilias, Herfí^ros en súplica 
da que 86 le indulte de !a pena d© doce 
años y un día de recluiión temporal á 
que fiíé condenado por la Audiencia de 
Logroño en causa por delito de homi- 
eidio;

Oonsiierando que la intención do este 
penado no faé causar un saal tan grave, 
que 'I s  parte ófend id f ña"'otorgado su 
psrdón f  U buena eoniitcta qu© obfe-f í̂ ;̂

Vista la Ley d^ Í8 da Junio de 1870, 
que raguló el ejarddo de la grada de in 
dulto:

Da acuerdo con lo infórmalo por la 
Sala senteBcladorá y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Coniejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Celedonio López 
de Murillas Herreros de la tercera parte 
de ía pena Impuesta en la causi mencio
nada. ' '

Dado en Palacio á vsintidói de Enero 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Goüzález dá CastejÓB.

Visto él expedíante instruido con m o
tivo de instancia elevada por Felisa Gu
tiérrez Ravé en súplici de que m  indul
te á su espeso Antonio Moreno López de 
Ja mitad de la pena de diecisiete años, 
cuatro meses y un día de cadena tempo
ral á que fué condenado por la Audien
cia de Córdoba en causa por delito de 
asesinato:

Considerando la buena conducta obser 
vada por este reo y circuusttnciai del 
heoho:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio dé la gracia de in 
dulto:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
da Estado, y conformáridomo con el pa
recer de Mi Conseio de Ministros,

Vengo ea rebajar á doac años y un día 
de •reolusión temporal la pena impuesta 
á Antonio Moreno Lópí¡.z en la causa men
cionada. .

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. 
fi£ Miaiatra flo Gracia y Jnatie£a„

Jayier González de l!astejón,j

Visto el expediente instruido con mo
tivo deinstanoia elevada p o r  Antonio To- 
T ra lla s Naval en súplica de que ae rebaja 
ácinooaños, dos mases y tres días las 
penas de veinticuatro años, nueve meses 
y veintiún días da presidio oorresoional 
á que fué condenado p o r  la Audiencia de 
Córdoba en canias por 16 delitos de ©s- 
íif^:

Ooüsiierando que no ea imputable al 
penado que su defensa no entablara opor
tunamente los recursos legales para la 
acumulación de condenas que establece 
él Código P^nal:

Vista la L^y de 18 de Junio de Í870, 
que reguló ©1 ©jerdoio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Stía sentenciadora y c?n lo coniultado 
por la Comisión parmanonta del Consejo 
de Esta lo, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar al triplo de la más 
grave, ó s^au cinco año^, dos meses y tres 
días d-6 presidio corraíseional Iss peata 
impuestas á Antonio Torrelits Naval, en 
lag eauSdts sancionadas.

Dado-en Pálido  á veintiióg da Enero 
de mil novecianíoi catorce." ■ ‘

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jaíier González de CastejÓD.

Víato el expediente instruido con mo 
tivo de instancia elevada por Manuel L i- 
cena Apolo en gúpiica da que m  le ioául 
fe d© la pena de un año, otho meses y 
veintiún días de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de 
Córdoba por cada uno de siete delitos de 
estafa: ^

Considerando que no es imputable al 
panado que su defensa no entibiara opor 
tunamente los recursos legales p ira la 
asamulación de eonisaas qu9: establece 
el Código Pena!'-;

V ístala Lay de 18 de Junio d© 1870, 
que reguló el ej reicio de la gracia de 
indulte:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándoma con el p a 
recer de MI Consejo de Ministros,

Vengo en reducir á cinco áños, d ;S me
ses y tres días las penas impuestas á Ma
nuel Lacena Apolo en las causas meado- 
nadas.

Dado en Palacio á veintidói de Enero
de mil novecientos oitorca.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jayier Qonzáldz de

I Muro Cuevas la pena de un año, ocb0 
I meses y vaintiún díts de presidio correo- 
I clooal impuesta por el delito de hurta 

por la de seis meses da arreato mayor:
Considerando que resulta excesiva ¡a 

pena Impuéata en relación con ©1 parjui-^ 
cío ciusado y la ma!|cia revelada por 
el reo:

Vista la Lay de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala s^nlanciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo da MiGistror,

Vengo en conmtitar por la de seis me
ses de arresto mayor la pena impuesta á 
Manuel Muro Cuevas en la causa menclo- 
nada.

Dado en Palacio á  veintidós de Eaero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSa I
El Ministro de Gracia y Justicia, j

Visto el expediente instruido con l!io« 
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Burgos proponiendo, con arre 
glo a! artículo 2.° da! Código Panal en 8u 
párrafo 2.^ le sea conmutada á Manuel

ier González de Castejón,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Eosquiei de 
Aizpúcua y Aloaysga en súplica do que 
se le indulte de la pena de un año, ocho 
messs y veintiún días de presidio correc
cional y aocaaorias á que fué condenado 
por la Audiencia de San Sebastián en 
causa por delito de estafa:

Considerando que coa la concesión da 
la gracia no se perjudica á tercero:

Vista la Ley de 18 da Junio de 1870, 
que raguló ei ejercicio de la graciado 
indulte:

De acuerdo con lo isformtdo por la 
Sala sentenciadora; oído el informe de la 
Comitión permanente de! Consejo de Eá- 
fado, y oonforinándome con el parecer de 
Mi Consejo do Ministro?,

Vengo en conmutar 'p o r Igual tiempo 
de destierro, á 50 kilómetros de Toiost, 
la pena de un año, o@ho mases y veintiún 
día» de presidio cerreocional impuesta 
como principal á Eoequiai Aizpúrua y 
Akaiaga en la causa mencionada.

Dado en Palacio á  veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO, i
El Ministro de Gracia y Justicia, !

Javier González de Castftjón,

lüülISTEBiil F ü n r o

Rm.ES DECRETOS
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general, P re
sidente de Saoclón del Consejo de Obras 
Públicas, con categoría d© Jefa supericr 
do Administración civil, por declaración 
de aupernumerario de D. Luis María Mo- 
liiíí y üiibarrl; da conformidad con lo 

t propuesto por ei Ministro de Fomento,
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Vengo en nombrar, m  ascenso de esoa* 
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D, Eulogio Lsáo y Salgado.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce.

ílLEONSO.
El Ministro de Eomeato,

JaTÍ6r figark.

Ecsiiltsudo vacante en el Cuerpo de 
Inganieros de Camino», Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, por ascenso da D. Eulogio 
Ledo y Salgado; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es 
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Nicolás de Orbe y Asensio.

Dado m  Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
01 MíniíStíO de Eom^to,

JaTÍ«r ügarte.

Resultisdo vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de OaminoSj Cana
les y Puerto», con categorít de Jefe de 
Administración de segunda clase, por 
ascanso de D. Nicolás de Orbe y Aiensio; 
de cosformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fbmento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es 
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D, Blas Sorribas y Bastarán.

Dado en Paiaclo á veintidós da Enero 
de mil novecientos catorce#

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jaiier ü g a r k

Besullando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana- 
lei y Puertos, con categoría de Jefe de 
Ádminisfración de tareera clase, por as 
canso da D, Blas Sorribas y B iitarln ; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi 
nistro de Fomento,

Vengo 6n nombrar, en ascenso de es- 
cakf para ocupar la expresada vacante, i  
D. Manuel BiIIesíeros y Berjón.

Dsdo m. Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jarior ügarte,

Resultando vacante pna plaza dé Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Pusrtoi, con categoría da Jefe de 
Administración de tercera clase, por ccn- 
tinuar en situación de supernumerario 
D. Manuel Ballesteros y Barjós; de con
formidad con lo propuesto por el Minis 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, ©a ascenso de es
cala, pmsi oouptr la expresada vacante, á 
D. José Jímeno Lassaia.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
mil novecientos oatoroe,

ALFONSO.
01 Ministro de FomeatOg ^

Javier ílprtf»

Resultando vacante una plaza d© Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana^ 
lea y Puerto?, con categoría da Jefe de 
de Administración da cuarta clase, por 
ascenso de D. José JImeno Lassala; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro da Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la 'expresada vacante, á 
D. Félix de Iturriaga y de la Peña.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
£1 Ministro d« Fomento,

Jaiier ligarte.

Resultando vacante una plaza de Inge 
niero Jefa del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puartos, con categoría de Jefa de 
Administración de cuarta clase, por con
tinuar en situación de excedente D, Félix 
d© Iturnaga y de la Peña; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es- 
la para ocupar la exprasada vacante, á 
D. Luis González Herrero.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientoi ealorce#

ALFONSO.
11 Ministro Fomento,

Javier ligarte.

w o  »E u  m e M i c i O i

REAL ORDEN 
limo. Sr,: S. M, el Ekv (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por esa Direc
ción General y con el dictamen de la Jpn  
ta de Jefes del Cuerpo, ha tenido á bien 
disponer sea dado de baja en ei escalafón 
del miamo el Oñoial quinto, electo, don 
José Santamaría, por no haberse presen 
tado á posesionarse de su empleo, reser
vándole los dsrcohoi que puedan corres
pondería para el cafo de que aígün día 
pudiera presentarse y Jusíiñcar plena y 
debidamente que la no preaentición f aé 
por causa ajená á su voluntad.

Da E©al orden lo digo á V. L á los 
efeatos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos año». Madrid, 10 de Enero de 
1914.

SANCHEZ GUERRA.* 
Sañor Director general db Correos y 

Telégrafos.

i s r a s m c i O í i  c a i m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B ir e c c ié n  G e s ie ra l  

de lo s  R e g i s t r o s  y  d e l N o to rlad o .
limo. Sr,: En el recurso gubernativo 

interpuesto por la Sociedad anÓBÍ5??a Gi- 
jón Industria!, domiciliada en dicha po
blación, contra la negaiiva del Registra
dor de la Propiedad de aquel partido, á 
cancelar unas inscripciones hipotecaria», 
pendiente en esté Centro por apelación 
dclrecurrcntet

Resultando que la Sociedad anónima 
titulada Gijón Industrial, por escritura 
de 2 da Enero de 1906, que autorizó el 
Notario de dicha cdudad D. Santiago 
Urias, emitió 7.000 Obligaciones de 500 
pesetas cada una, con hipoteca de varias 

i Jlnoas da su propiedad:
Resultando que por medio de acta auto

rizada por D. Marino Reguera y Beltrán, 
Notario de I t  misma ciudad, D. Luis Me- 
néadezda Juan, en representación de la 
indicada Sociedad, despué» de exhibir 
950 Obligaciones hipotecarias da las ©mi- 
tidas por la migmt y amortizadas, reco
gidas é inutilizadas en debida formt, de
claró canceladas cDmpletamente la» h i
potecas constituidas sobre una finca 
llamada Terreno Sobrante, una tasa y 
patio de la eslíe del Molino, y otra finca 
rustica, sita an San Lorenzo, que, según 
la escritura de emisión, respondían da 
100.000, 15.000 y 15 000 pesetas, respecti
vamente, 6 sea del importe d© 260 Obli
gaciones; y canceladas parcialmonte las 
hipotecas oonitituídas sobre las demás 
fincas, á prorrata de las respectivas res- 
ponsibilidades, por las 690 Obligaciones 
amortizadas restante»:

Resultando que presentada la primera 
ccpia en el Registro de la Propiedad de 
Gqón, donde están inscripta» todas las 
fincas, fué objeto de lai siguientes nota»: 

«Denegadas las cancelaciones á qua se 
refiere el precedente documento, porque 
al hacerlas se ha infringido lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 82 de la 
ley Hipotecaria, cincelando oompleta- 
mente las inscripciones de hipotecas de 
varias fincas, cuya responsabilidad es 
menor que el valor de las Obligacionea 
recogidas, y liberando parciálmente á 
prorrata ©l de las restsmtes, siendo así 
que dicho artículo señala, en término» 
disyuntivos, dos formas de cancelación, 
la total de úna ó varias fine»», cuya res- 
pensabiddad sea igual al valor de las 
Obligaciones recogida#, ó la parcial de 
todas las fincas, en proporción Asuaras? 
peotivai responiabilidadea. Suspendida 
aaimismo por no haber»© cumplido lo 
ordenado en el artículo 250 de dicha ley. 
Y no pareciendo gubianable el primer 
defecto indicado no procede tomar ano
tación preventiva.

«Gijón, 5 de Septiembre de 1913.»
«3e deja sin efecto la precedenie nota 

por lo que sa refiere ai segundo defecto 
consignado en la misma per haber sido 
subsanado con pr<’sanlacTón de copia en 
pspal común de la escritura d© cancela
ción, quedando subaieteníe dicha nota 
en cutrdo á lo demás.

«Gljón, 15 de Septiembre de 1913.» 
Resultando qiié contra dichas notas 

interpus J este recurso D. Luis Mehéndez 
Juan, en representación de a Sociedad 
Gijón Industrial, alegando: qua en una 
dé las cláusulas de la escritura de cons- 
títu3ión de hipoteca en garantía de les 
títulos ame rtizado», s© facultaba á ía So
ciedad deudora para liberar caatqqiera 
de las propiedades hipotecada», con arre
glo al artí3u!o 124 de la ley Hipoísctri?; 
que lá cantidad total de obligaciones 
amortizadas pasa de ia décima parte á 
que se refifire ei final del artículo 82 de 
la misma, y la cancelación se había hecho 
liberando tcttim ente la» fincas que po 
díán serlo y áplicindó él resto á prorra
ta de lag hipotecas d@ los demás bienes; 
qu^ ©i párr&f^» ciiaio dei artícuio 82, está 
concebido en términos enunmativíO», no 
limitativos, y dejt al arbitrio del deudor 
la aplicación de la suma pagada; que 
igual libertad de imputación de pago, e» 
reconocida por el artículo 1.172, del Oó- 

. digo Oivil y 124 de 1a citada ley; y que 
1 de otra m anera le  impo9ib|Utarían
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chas oascelaoionea parciales y no podían 
cumpliri© ios eompromisos socisiio : 

RtíBUltaedo que @1 R egktrtdor infor
mó en dofenia dts m  nota, qne al párrafo 
discutido del artículo 82 estabko© dos 
formss do canoelsdóu parcial do hipote
ca; primer», do una 5 variss floeas cuya 
reipoíssabilidad ssn igual ai valor de las 
obllgadoiies reoogidai, y segunda, libo* 
rsndo todas las finci^s en proporoién á 
Eüs respectivas roiporsabiJiJadeB; q^o 
dichos íérmiuos son limiíativos por se- 
halar t^xativimcnte y m  forma disyuu* 
tiva la» formas do cancekcióa, y gcrr la 
materia do iisterpretadón restriotivi; y 
qoe el artículo 1.172 de! Código Civil uo 
es aplicable al caso; que aun admitiendo 
el espíritu y tendencia de la ley Hipóte* 
caria como favorables á la canceíaoióu 
solicitada, debe darse todo su valor á los 
preceptos del artículo 82, especiales para 
el caso; que la cláusula inserta en la en 
eritura da oonstitadón regukndo el 
modo de cancelar, es ineficaz y no ha 
servido de base para la preiante caocela» 
ción; y que el artículo 124 de la miima 
ley se rtfiera á Its hipoteets ordinarias 
621 las coalas exista persona á quiau se 
pueda exigir la cancelación parcial, no á 
las especiales que tienen formas también 
especiales:

Resultando que ©1 Juez Dsiegido con* 
firmó la nota recurrida, por entender 
que al cancelar completamente la ins
cripción de fincas cujas responsabilidad 
es Inferior, no igual, al valor de Ub Obli
gaciones recogidas, y liberar á prorrata 
las restantes, sa infringe el último párra
fo del artículo 82 de la ley Hipotecaria: 

Resultando oue el Presidente de la 
Audiencia, sin admitir los fundamentos 
legales de la resolución del inferior, la 
confirmó sin embargo, por cuanto la So* 
ciédad aplicó ¿Imuitáneaménte las des 
formas le a le s  ctnoéiációhj en vez de 
optar por una ú otra; ^

Viatós iós artíduios 77, 78, 80, 82,124 y 
154 úú la ley Hipotecaria:

Of niiderancto que el artículo 82 de la 
vigente ley Hipotecaria, introduciendo 
una importante innovación en la mate 
ría para favorecer ©1 crédito terriíorial, 
autoriza la cancdación parcial de hi 
potecas constituidas en garantía de títu
los al portador , si bien estableciendo 
como condición inexcusable la de que el 
importe de las cbligaclones cu jí hípoís- 
ca se trate de extinguir, ascienda cuando 
mano», á la décima parte dei total de la 
emisiór:

Considerando que para facilitar y re 
gularizar esta clase d© cincalaclones, y 
en at«^nción á las especisileB circunstan
cias qu© ofrecen las hipotecas que gairan- 
t  zan títulos al portador, el párraf o final 
del citado artículo concede á las enti
dades deudoras el derecho de apilasr el 
importe de las Obligaciones cancsiadai, 
cuando en garántít de éstas hay hipote
cadas varias fincas, á liberar una 5 varias 
de éita^, cnyá responsabilidad sea iguti 
al do las Obligaciones recogidas, é á li
berar parcialmente todas ellas á prorrata 
ó en proporción á sus respectivas re^pon- 
sabilidadei:

Considerando que esta facultad, conce
dida á las entidades emisoras de dicha 
olasa de títulos ü Obligaciones, no puede 
interpretarse restrictivamente, dada la 
espedai naluraleza de é itis  y los fines 
que S8 propuso él legislador al otorgar 
en estos casos el derecho de cancelación 
parola! de ¡m misma», así como ©I de de
signar la forma de reducción del grava
men hipotecario que las gtrantlza, y en 
este concepto, ha de estimarse qua se 
Pallan t^mbiéii facultadas dichas entida*

dgs para aplicir una parte de las Obliga
ciones recogidas á can.ceUr totalmente 
Im  Inscripciones da fincas áct&rmiiiadis 
y otra á lifocrj^r pi:oporcionalmeB.t6 6 á 
prorrata las demás Eobre que deba sub
sistir la hipolecá?, sin que neosiariamsnta 
h s |a  de optar por una con exclusión de 
la otra, siempre que se cumpla la condi
ción expresada de qu© ©i impos; te de ta 
Ies Obligaciones recogidas, sea de la dé- 
cima parte 5 más del íot®l de las emlti- 
diB y da que conoretamente ge fiĵ ? eui'es 
de ellas hayan da servir para cancelar 
lis  insoripdonos d© ciertai fincas, cuya 
hipoteca sea igual al valor d© lai que á 
este efecto sa destinen, y ciilies'deban 
aplicarse á la reduecién proporcional dei 
gravamen que haya de subüstir sobre 
las restantes fiacis; slehio tanto m is de 
estimar como exüota esta interpretasión 
dei referido precepto leg.il, cuanto que 
de lo coBtrario se limitaría injustifica
damente al alcance de la reforma esta
blecida en este punto por la Ley:

Oonsiderando que siendo en el caso de 
que sa trata 7.000 las Obligaciones emi
tidas y 850 Jas recogidas, concurre la 
circunstancia exigida por la Ley para quo 
pueda cancelarse parcialmente la garan
tía hipotecaria de las mismaf, y han po
dido, por tanto, utilizaree las formas 
establecidas legalmente al efecto en el 
citado arlíoulo 82 de la referida ley.

Esta Dirección General h i acordado 
revocar la providencia apelada y decla
rar que son procedentís las canoeiseioncs 
á que se refiere el documento que ha 
dado lugar al recurso.

Lo qua con devolusióo del expedienta 
original comunteq á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Diciembre de 1918.==* 
El Director general, José Jorro y Mi« 
randa.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

MINiSTEPJO DE HACIENDA

D ír e e e l é B  c i e i i e r a i  S e l  f e s o r o  P ú M le o  7  O r S e B s e lé n
ñ e  p m g o e  S e l  ^ s t a í l e .

LOTEBÍA NACIONAL
Nota de ío$ númerm y pdblatAones li los que han correspondido los 15 premios mayo

res de los 1.387 que comprende el sorteo celebrado en este dia.

NÜMEROe PREMIOS
BE F S S l f A i

FOBLAOIONEg 
PRIMERA Y SEGUNDA SEBIE

4.441 150.000 Madrid,—Madrid.
16 048 60.000 Madrid.—Huelv».
i i . i a i 8Q.OÓO Áigeci^^ag.—Almería.
9.868 3.000 Lequeitio.--M4 drid.

22 574 n 000 Málaga—Málaga^ ;
25.802 3.090 Algeciras.—Algecir as.
20 672 n m o Gijón,—Barcelona,

6 923 3.000 Bilbao.—Almería:
20.435 3.000 Falmi de M-^Uorca,—Palma d© M.®
13 596 3.000 Toledo.—Bi^ba0.
26.502 3.000 8ar? &Wastt'éL?̂ —MÉddd.^: ^

5.943 8.000 Zara goza.—Ob r u ña.
10 568 3.000 Mádrid.—Mtdrid.
18 143 8 000 Barcelona.—Algeeirai.
9.688 3 000 Aígeciras.—Zirágbsi», ■

Madrid, 22 de Enero de 1914.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al ártículo 57 d©' ia InstruccfÓB genera! 
de Loterías de 25 de Febrero de 1890* para 
adjudicar los oinoo premios de 125 pese- 

■ tas oadá uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establaeimisntqé de la 
Beneficencia provinoiaí de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientei: 

HUtria Luiga Burguello, Oon^uelo Gau- 
doy Síncbez, Carmen Gsrcít Valdivieso 
y Consuelo Gaate^ del Asilo do

: Nuestra Señora deías Meraeds?; Antoulá 
GqnEáhz, dei Colegio de la Faz.

Lo qu© se anuncia p^ra conocimiento 
del público y demás efectos 

Mtdrid, 22 de Enero 1914.=F, O., Rufz 
de Tí jada,

.FEOSFEOTO DE FEIMIOS 
f  ara él $Grim gm  ae hm úb mUbrm 

$m Maúri^ él áia 3 d§ Febrero de 1914.
Ha de constar de ír^s serias de 37.000 

billetes cada una, al predo de SO pesetas 
cada uno, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 767.676 pesetas

en 1.874 premios para cada serie, de la
manera siguientes

FSBISfAiS

1 ^ 1 e . a o « 88a'8aasB*s 100.000
1 i << • 9 « R de 60.000
1 ^ . j '5 1, a ■ d© ' aestse'at 20.oro
1 20 da 1.500 c, . , . 30.000
I 1.548 de, 300..««. 464 400
1 99 aproximaciones de

200 peseta»  cs-s 
dá una, para lo» 
99 númeroá res
tantes de la cante 
na del premio pri

29 700m ero.. ............... .
[. es ídem de 800 id, id., 

para los 99 núme
ros restantes de ia 
c e n te n a  del pre
mió segundo........ 29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 núme- 
ros restantes de la
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PREMIOS

c e n te n a  del pre*
mió tercero..........

Idem de 800 peee* 
ta s  c a d a  u n a ,  
para lo s  núire* 
ros a n t e r i o r  y 
posterior al del 
premio primero., 

ídem de 700 id. id., 
para los del pre<
mío segando.......

ídem de 588 para 
los del prem io 
te r c e r o . . . . . . . . .

1.874

PESETAS

29.700

1.600

1,400

1.176
767.678

Im  aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto !  las señaladas para los 
meros anterior y posterior al da loi pra» 
mios primero, segundo j  tercero, que 
ci saliese premiado el número i ,  su 
anterior es el número 37.0CKI, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número i será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximado* 
nes de 100 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al numero 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes d® 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 f  
y desde el 26 al ICO, y en igual forma Iss 
aproximaciones de loa premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des* 
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo« 
Y en la propia forma se harán despuif 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee- 
bas acomdas en los Establecimientos de 
la BeneñcenoiaTrovincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña qus 
tuvieren justiflcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los ooncm- 
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas au t 
tengan respecto á las operaciones de lo§ 
sorteos, Al día siguiente de efeciuadoi 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar Im  
námeroi premiados*

Loi f>remios s© pagarán en las AdmI- 
ssistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen* 
lación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Ojíubre de 1913. — 11 
D i r ^ t e  general, Eáu|rdo Eódenas-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B ire e c ió ia  G e n e ra l  d e  A d m in is 

t r a c ió n .
Autorizada esta Dirección Grdneral, por 

Real orden de 21 del actual, para abrir 
concurso, por el término de cuarenta días, 
para la admisión de solicitudci de las 
aspirantes á Im  nuevo plazas que existen 
vacantes y las demás que vacaren duran
te el susodicho plazo, en el Colegio de 
Huérfanas de la üaión, y siendo preferi- 
dais entre otras Im  que reuTian ad©mt^ 
dé las condiciones qua determina el a r
tículo 11 del Reglamento del refarido 
Colegio, las huérfanas de militares muer
tos en campaña ó de resultas de h@ridas 
ó lesiones sufridas en la misma, lo hace 
público por el presente anuncio, á ñn de

que puedan las Instancias ser elevadas ni 
Émmo, Sr. Ministro áe la GoberBación 
dentro da dicho plaza, qua empezará á 
contarle desde el día en que aparezca pu 
blicada en la Gaceta esta convocatoria.

Las BOlioitudes deberán acompañarse 
de los documentos que marcan los ar
tículos 9.  ̂ al 18 del mencionado Regla
mento, aprobado por Real decreto de 80 
de Junio de 1884.

Madrid, 23 de Enero d© 1914.—EI Di
rector general, Manuel Sáenz de Qaéjana.
ArticuJoB del Eegíam$nto de 30 de Junio 

de 1S84, qm se citan en el mundo»
Art. 9.° Para aspirar al ingreso en el 

Colegio como huérfanas de las compren
didas en la primera clasificación, se re 
quiera que la interesada no menor 
de siete años ni mayor de catorce.

Art. 10. La provisión d© Im  vacantes 
de esta olts© s© hará por medio de con 
GUISO entre las huérfánas que reúnan las 
coadidones que se fijan en esta Rígia* 
mentó.

Ei concurso se anunciará en la Gaceta 
DE Madrxó, y ei plazo para la presenta
ción de solicitudes no podrá bajar en nin  
gún caso de cuarenta á íij.

Art. 11. P^ra la provisión de vacantes 
se gfguirán invariabiementas y por su 
orden, Im reglas siguientes:

1.® En huérfana de padre y madre 
que no disfrute paBsión a i  recompensa 
alguna del Estado, sin 6 con hermanos 
m©í3or©s de veinte años,

2.* En huérfana de padre y madre que 
se halle en el goce do pensión, coa her
manos menores de valuie años.

3.  ̂ Eñ huérfana da padre y madre 
que, aunque goca de pen^ióís, éata no e x 
ceda da 75 céntimos de peseta diarios,

4.® Ett huérfana da p idre cuya madra 
no disfruta pensión da Montepío ó de 
otra procedencia.

5.* En huérfana d© padre cuya madre, 
aun haliándose en el goce de pensión, no 
sea ésta nísyor de 1,50 pesetas diaria®, si 
tiene tres 5 más hijos.

6* En huérfana sin he^msioos cuya 
madre perciba pensión que no exceda da 
75 céitimoa áe p 3seta diarios,

7.* Eahoé.fdíia de padrí», cuys ma 
dre, tentando mm  de tres hUos» disfruta 
psn^ioa msyor de 1,50 pasatai d iam s.
■ A rK 12, Tambléii poárln optar al mii* 
mo concuño dos o mái h rma?ias h u ér
fanas de pidra y ó solamente da
p&drí ;̂ paro nn admiáióa recaari en pri
mar íérmiao, ciando idéníieaa k s  demis 
oirciirfstsrieka entre las aspirantes, en |a  
h^nnm$L da menor adadhiiérfána de pa- 
dra y mtdre, y en segundo logar en la 
que siga entra Im  hermanas huérfanas 
de padre.

A rt i3 M b solicitudes se dirigirán al 
señar Ministro de la Gobernación, acom
pañadas d© los doeumentos siguientef;

1.® Oeríifloación d® nacimiento, expe
dida por ©iJuez municipal con referen
cia ai registro civil ó partida sacramen
tal dé las huérfanas y sus hermanos.

2.° Partida de casamiento de los pa 
dres.
, 8.® Atestado de óbito.

4.* Oííryficaolóu de la Autoridad mi
litar, acreditando que el padre d© ia in 
tsres&d^ murió en ©1 csmpo del honor ó 
de roiulías de ledones ó haridai reMbi- 
dau en ©i mismo.

5.® Cer ti fijación de la Intervención 
de Haoisnda púlilicü, gicreditando que ai 
la muñm ni la huérfana están en ¿1 goce 
de pensión, ó en el caso contrado, cuál 
sea ésta y en virtud de qué derecho ó 
grada la dlifrut®.

6.'’ Certifioación facultativa, haoieado

coiistiv que la liuérftsa e®tá vaounidi y 
no padeoa eiifarmadad

JV J a —Por Real or len da 28 de Febre
ro da 1885 sa adioionó ai artículo 12 del 
Reglamento el siguiente párrafo;

«Ouando en un concurso no se presen
ten aspirantes que reunin las condicio
nes marcadas en los casos anteriores, se 
admitirán huérfanas de les militares asi
milados y funcionarios civiles que, te 
niendo la edad marcada eá el artículo 9.® 
no gocen ellas ó sus madres pensión al
guna, ó que, aun dísfrutindola, no sea 
éita mayor de 75 céntimos de peseta dia
rios.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

^ n b s e o r e t s i r m
Vacante en la Fácultad de Filosofía y 

Letras deesa Universidad la Cátedra de 
Historia moderna y contemporánea de 
Esp'^ñf,

B. M. el Rey (q. D. g.) M  resuelto qua 
para ®u provisión m  anuncie á concurso 
de traslación entre Ostedrátkos numo-, 
Ftrios en k  forma que prccepíút el Real 
decreto de 16 de Octubre d® 1913,

Lo qu© da Res! orden, Gomusicada por 
el, señor Ministro, digo á V.‘ B. para gu 
conocimiento i  demis efectos. Dios gor^r- 
d8 á V. S. muchos aacS; Madrid, 13 da 
Enero de 19Í4.=Ei Subsecreíarto, Sii- 
vek.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

Sa halla vacante en laJáCulíad de F i
losofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla la Cátedra de Historia moderna 
y contemporánea de España, que ha de 
proveerse por trasiaoión, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto da 16 deOo- 
tubra de 1913 y en ia Real orden facha 
de este anuncio.

Sólo pueden optar á dicha traslación 
loi Catedrátloos numerarios de Uaivar- 
feidad que hayan obtenido su c^rgo por 
oposición y estén desempañando Cáte
dra igual á la vacante,

Los Oatedráticoi que aspiran á esta 
traslado elevarán sus instancias a! señor 
Ministro de lastruadón Pública y Bellas 
Artes en ©1 pkzo improrrog&b'e de vein
te díss, á contar desde el de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, por oónduoto y con informe del 
Rector de la Universidad en que sirvan.

Este anuncio se hará público en los 
tablones de edictos de las Universidades 
del Reino, lo cual sa advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el pre
sente. .

Madrid, 13 de Enero de 1914,—El Sub- 
iecretario, Silvela,

MiNíSTERlü DE FOMENTO

FEBEOCAERILES.— CONCESIÓN 
T CONSTRUCCIÓN

Ykta elaota de la subasta celebrada 
piaia.la arljudiQielón de la- concesión d©' 
iin traBvía con motor elécíiicó en esta 
Corte, del pssoo de las Delicias a! puente 
d® la Princeiar ' ■ , ' /r

Résultando de dicho documento qué ©1 
acto de la subasta sa ha celebrado con 
todas lis  formalidades prevenidas en la



f  jUraceia üé (Madrid. ^  Núm. Ü3 23 Eiíerd IB li 151

InstruQoióii de 18 de Marzo de 1852 y en 
el srtíeulo 93 del Keglamento do 24 de 
Maio de 1878, diotado psra la ejaoacióa 
de la vigente de Ferrooarrüai, mandados 
observar para este aoto por la Real orden 
de 11 de Agoato de 191B, sin qne ge hsya 
presentado proposicióa alguna para op
tar á la concesioii; y

ConsideraQdo que la falta de postores 
deja ñrme y subsistente la petleión que, 
garantizada con la correspondiente fían* 
za, formuló la Saciedad Tranvía del Este 
de Madrid, que al efecto aceptó el pliego 
de condiciones particulares aprobado por 
Real orden de 17 de Julio del año úl 
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta, 
y, como consecuencia, otorgar á la Sooie* 
dad Tranvía del Este de Madrid la con
cesión de un tranvía con motor eléctrico 
en esta Corte, desde el paseo de las Deli
cias hasta el puente de la Princesa, con 
arreglo al proyecto aprobado, y sujetán 
dose esta concesión al pliego ¿de condi* 
clones antes citado y tarifas que han ser* 
vido de base á la subasta y se publicaron 
en la Gaosta de Madrid de 11 de Sep
tiembre de 1913.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. E. para su conocimiento, el dal Ayun
tamiento "de e s t a  Corte y Jefatura de 
Obras Públicas. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Enero de 1914, 
El Director general, A. Calderón.

AQUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Juan Beioqui, solicitando autorización 
para aprovechar 1.000 litros de agua por 
segundo del río Deva, con destino á usos 
industriales:

Resultando que en 13 de Enero de 1913 
se devolvió por la Dirección el expedien
te al Gobernador de Guipúzcoa para que 
el concesionario presentara un nuevo 
proyecto con sujeción á las prescripolo 
nes de la Jefatura de Obras Públicas 
continuando la tramitación con el pro
yecto reformado:

Resultando que presentado el nuevo 
proyecto, informan favorablemente la 
Jefaturá y él Gobernador:

Cobsiderando las obras aceptables y 
que no sé causa per juicio ai Estado ni á 
taroéi^,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con arreglo á las 
condiciones siguientes:

1.̂  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fa
cha de 1.̂  de Mayo de 1913, y e«tá suscri
to por el Ingeniero de Minas D. Fidel 
Jadraque.

2.̂  La altura de las alzas, que no po* 
drán estar colocadas más que en época 
de estiaje, será tal que el remanso que 
en esta época produzca la presa con ellas 
esté á 0,10 metros por bajo del límite del 
desagüe del aprovechamiento inmediata
mente superior.

3.̂  Las obras deberán empezar en el 
plazo de dos meses, á contar de la apro
bación á que hace mención la base ante- 
rior, y quedar terminadas en el plazo de 
dieciocho meses, á contar de la misma 
fecha.

4.°̂  Una vez terminadas las obris, se 
procederá á su reconocimiento, exten
diéndose por triplicado un acta del re
sultado que se obtenga, uno de cuyos 
ejemplares se someterá á la aprobación 
del Exorno, señor Ministro de Fomento, 
ol segundo se remitiré al petioíouarjiOf

I  archivándose el tortero en \m  Oficinas 
de Obris Püblicsis ci® provincia.

5.*̂  Lo» gaitos que la inspecdóii y el 
reconocimiaiiío oí Jglnen serán da cuenta 
del concitónado.

6.‘ Las asuas?, una vez que actúen en 
los receptores hidráulicos, se devolverán 
Gontipuimente á su corriente, sin merma 
alguna en su oaudal y en el mismo esta
do de pureza que s© tomaran.

7.  ̂ No se podrá cambiar e! destino del 
aprovechamiento sin nueva cor cesión, 
precedida de su correspondiente tram ita
ción y previa presentación de nuevo pro
yecto.

8.*' La ñanza que deberá depositar el 
concesionario para responder del cum
plimiento de i«s presantis bases, es la 
equivalente al 3 por 100 del presupuesto 
de las obras que afaotan ̂ 1 dominio público

9.  ̂ Esta conoesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo los derechos de 
propiedad y ol perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras públi
cas, en la especial de Aguas y demás diS' 
posiciones vigentes en la materia.

10. Queda el con cesionario obligado 
al exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de Reformas sociales 
de 20 d® Junio de 1902,

11. El incumplimiento de una cual
quiera de las condiciones que preceden 
Ó de Iss que de ellas se deriven, dará lu 
gar á la caducidad de la presente conce * 
ción, y llegado este caso se compromete 
el concesionario á dejar las cosas en su 
mismo ser y estado actual si aií fuera 
conveniente para los intereses generales.

12. Se establecerán escalas salmone
ras, previa aprobación del proyecto oo- 
rrespondiente por la Jefatura de Obras 
públicss de la provincia.

13. Queda obligado el concesionario 
i  la ejecución, por su ojuenta, de las obras 
que se estimen nfceiarias para defensa 
del ferrocarril de Bilbao á San Sebastián, 
sometiendo para ello el proyecto á la in 
formación prescrita en el artículo 17 del 
Reglamento da Policía de Ferrocarriles 
del 8 de Septiembre da 1878.

Y habiendo aceptado el petioionsrio las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas, que queda inutili
zada en el expediente, según dispone la 
ley del Timbre vigente, lo comunico á 
V. S, de orden del señor Ministro para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el Bola* 
Un Oficial d© esa provincia. Dios ¡gu&ide 
á V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1914.=El Director general, Otlderón. 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Visto el expediente incoado por don 
Juan Rodríguez López solicitando auto
rización para alumbrar aguas en el ba
rranco Paso del Mueito.^n término mu
nicipal de Candelaria ̂ Tenerife): 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Real orden 
de 5 de Junio de 1883; que no se han pre
sentado reclamaciones, y que los infor
mes son todos favorables á la cancesión: 

Considerando aceptables las obras, y 
que no se causa perjuicio al Estado ni á 
tercero,

S. M, el Rey (q. D. g ), oonformlndose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicis, de acuerdo con el 
Consejo de las mismas» ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con arreglo á iss 
condiciones siguientes;

1.® La coniüsesión seentú^nde hecha sin 
perjuicio de tareero, dejando á Sidsc k s  
derechos de propiedad particular y sujc-
téudosé m todo é la vlgontelejr do 4yuai

y demás disposicicnes relativas al asunto!
2.® La zona que se concede para llevar 

á cabo los trabajos de alumbramiento 
abarca únicamente la extensión necesa
ria para efectuarles en el modo y forma 
que se indica en el p^oyer' .̂

3.® Lis obras se ĵ̂ ?»u & - i  c o a r r e 
glo ai proyecto presentado qae ha serví* 
do de bssd á la instrucción del expedien
te, y serán inspeccionadas por el Ingenie
ro Jefe de la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, quienes podrán autorizar 
las pequeñas modifícaciones que, sin al
terar lo esencial del proyecto, exijan las 
circunstancias que se presenten al pro
ceder á su ejecución, y siendo de cuenta 
del peticionario los gastes de toda clase 
que esta inspección ocasione.

4.® En la ejecución de iss obras se ob
servarán los principios de la buena cons
trucción y todas las prescripciones nece
sarias para la seguridad de los obreros, 
bajo la responsabilidad del concesio
nario.

Los productos de las excavaciones y 
minados se depositarán en los puntos y 
en las condiciones que prescriba el Inge
niero encargado de la inspección, para 
que no ocurran perturbaciones en el cau
ce que puedan perjudicar á los intereses 
párticularef.

5.® Se dará principio á las obras den
tro del plazo de ^eis meses, á contar de 
la fecha de la publicación de la concesión 
en la Gaceta de Madrid, y deberán que
dar terminadas en el de tres años, á con
tar de la misma fecha.

6.® Deberá el concesionario anteada 
dar principio á los trabajos, acreditar 
ante el logeniero Jefe de la provincia 
haber completado la fíanza ya prestada 
al formular la petición hasta el 3 por 
100 del presupuesto de las obras, consig
nando la cantidad correspondiente.

7.® Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefa ó Ingeniero en quien delegue, 
practicará un reconocimiento de las mis
mas, y si estuvieren bien ejecutadas y so 
hubiesen construido con arreglo á las ba
ses de la concesión, sa extenderá acta del 
mismo que se remitirá al Ministerio de 
Fomento para su aprobación, y en|elcaeo 
de que se otorgue tendrán lugar los efec
tos prevenidos en el párrafo 7.̂  de la re« 
gla 9.® de la Rsai orden de 5 de Junio de 
1883, y se ordenará la devolución de la 
fíanza al concesionario.

S.?* Caducará esta concesión si se fal
tare por el concesionario á alguna de las 
condiciones con las cuales se otorga, si- 
guiendp en Ul caso los trámites y efec
tos prevenidos en las disposiciones vi
gentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las anteriores condiciones y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda inuti
lizada en el expediente, y que prescriba 
la vigente ley del Timbre, lo comunico á 
V. S. para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos, con publicación en 
el Bohtín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1914.»Ei Director general, 
Calderón.
Señor Gobernador civil de Canarias.

Examinado el expediente incoado por 
D. Luis G, Rivero, como Administrador 
Delegado de la Compañía Caminos de 
Hierro, Saltos y Minas de Cataluña, soli
citando unificar y ampliar dos aprove- 
chimientes del río Segre, en términos de 
Oiiana > Basells:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
dé 14 dé Janio dé 1883| y quo los infor«
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mea emitidos por Iss eniidadse que i!i» 
tervieneis m  el exp-adiesíe son Íavoíablaa 
á la concsBiÓB:

Re«ultan !o que se han presentado eua 
tro reolamasionag, dos da las cuales se 
han retirado por los mismos interesados, 
y  las otras, que son de los Af untamien-’ 
toa de Oliana y Baaella, se tienen en ouen« 
ta en las condiciones propuestas para la 
ooncesiós:

Resultando que por Real orden de 4 de 
Abril de 1905 fueron concedidos á don 
Hermenegildo Gorria dos aprovecha
mientos de aguas á ú  rio Segre, en tér
minos de Oliana y BsssIJa, traosferidoa 
después por otra Rí?al orden de 17 de Ju 
lio de 1911 á la Compañía Caminos da 
Hierro, Saltos y Minas de Cataluña: 

Resultando que el proyecto presentado 
comprende además los dos aprovecha
mientos siguientes: el concedido á don 
Antonio Ferrer y D. Salvador Madir, en 
término de Bsseila, por Rdal orden de 14 
de Enero de 1902, y el concedido á doña 
Magdalena Civit y D. Fíorido Salvia, usu* 
fí uoíuaria y propietario de un molino en 
término de Oliana, para ampliar su do 
tación hasta 8,500 litros por segundo y 
construir una ceotrsl, por Real orden da 
1.® de Marzo de 1898:

Resultando que comprende también el 
proyecto un tramo libre del río que esta* 
ba solicitado por D.® Ana BlaBch y con
sorte, sin tramitación do ninguna claio, 
desde 1899:

Resultando delinforme de la Jefatura 
de Obras Póblioaa que en la ooncesión 
Solvía y en la concesión Fardar y Maño
sas y  Medir se imponían como condido- 
nes las necesarias para tener en cuenta 
las actualf^s raclsmacicnsi:

Considerando que con arreglo al Real 
decreto da 15 de Fabrero da 1913, sobre 
tramitación de ©xpadientes, se debe con- 
Bidersr c&duoadfi I t petición de D,®' Ana 
Bianoh y consorte:

Considerando que imponiendo las con- 
didcnes de las antiguas concesiones, se 
rc spetara lbs dereehoa de terc^TO,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándoss 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
nersl, ha tenido á bien aooeder á lo solí 
citado, con arreglo á las condiciones si
guientes:

1.* Que puede otorgarse la oonsesión 
solicitada, con airírgio i  k s  clániulas re 
copiladas da las anteriores CGncesioiies.

2.® ■ Que el plazo para empezar ■ las 
obrai sea el de dos años, á coníar del día 
en que sea flrm® la autorización, deMen- 
áo concluirlas en el plazo de sois :^ños 
después de empezadas,

3.® Que dentro del pkzo p ira  ©mpa- 
zar los trabafos presente el ooncesionario 
á la Jefatura de Obras públkas proyecto 
detallado dsl replanteo de Iss obras, de 
las obr&B de toma, de las da fábrica del 
canal, de los módulos y de cuantas obras 
juzgue necesario la misma Jefatura.

4®̂ De acuerdo con la Jefatura de 
Obras públicas, se atenderá á todos los 
servicios de riegos ó indusíiiales existen
tes, de modo que no pueda jamás resul
tar perjuicio alguno á intereses creados, 

y  habiéndose conformado ei peticio 
narlo con las condiciones anteriores y 
remitido la póliza de 100 pesetas, que 
queda inutilizada en el expediente y que 
previene la vigente ley del Timbre, lo 
comunico á Y. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, con

publlostf^ión en éVBoMin Oflmml de la pro» 
virsofa. Dios gii^írde á Y» B. ¿-iuchoi t^ñoi. 
Madrid, 17 de Enero da Í914.—E1 Direc
tor genera!, Oaldarón.
Ssñor Gobernador civil de Lérida.

Exm iuado el expediente instruido por 
D. Eduardo Olea para ©1 aprovechamien
to d© 200 litros de aguí por segundo deri* 
vados del río Guadiana, para riego de una 
flaca da m  propiedad llamada Novillero da 
las HabiOas, en término de Don Banito,

5. M. el Rey (q, D. g.), conformáadosa 
con lo propueito por esta Dirección Ge
neral, y da acuerdo con el Consejo de 
Obrás Públicss, ha íaniáo á bkn  aoceiar 
á lo SDlicitado, con lig cendieiones si 
guiantes:

1.® Se autoriza á D. Eduardo Olea, va* 
clno da Madrid, p&ra elevar aguis del 
Guidiana, con destino á riego de su 
flaca Novillero de lai Habiiks, an termi
no municipal de Don Benito, provincia 
de Bádajoz, estableciendo para ello los 
mecmismoi nejesirlo®, así como canal 
y raguerás, todo según proyecto presen
tado.

2® Et caudal de qua podrá disponer 
psra el riego será de 200 litros por se
gundo.

o.®* Eita concesión es de csráoíer pro- 
vislonal^ que llegará á deflaitivo una vez
que se h iya  determinado con toda praoi- 
sión les oaud&ies necesarios para el fun
cionamiento de molinos por conssouen* 
oía de los trabajos de ordenamiento y 
modulación de las zooas da riego enco 
mendadas al Ssr vicio hidráulico, quedan
do en ciso nsoegario obligado ©1 conca- 
sionario á Indemnizar á los propietarios 
de los molinos Jde |ios daños y perjui- 
cioi que sa lea originasen.

4.  ̂ Para asegurar en to^o tiempo ©1 
exacto cumplimlanto de las condiciones 
antériom^ ss in s ttlirá  un módulo en 
^sondicianes de poder ser comprobado en 
cualquiera oéáiión por todo áqual qua 
quiera cerdorarss del dicho ©xaoío cum
plimiento.

EUe modulo, por tanto, sa instalará en 
lugar donde pueda ser visitado sin neoe- 
slilad d© autorización espacJal del conde 
sionario, y m  proyealo deberá ser some
tido i  la ^prcbación de la Jefáíura en- 
cirgaíia tía ia líispección.

'5.® Axúdt da empezar ©! aprovecha' 
m iento el peiiafonarlo dará ca e n k  al In 
geniero Jefe da k  Divk-ián de trabajes 
Mátáíúimñ'úe'i G uidiina, á. lo s efectos 
de inspí^cpiantr U. ejccuilion ia  las obras 
■ IcviBta -iiif̂ n 10 de acta' f  demás circuns 
tim izE  re k d o n a ia s  con el cumplimiento 
úi; Í4..S doaálctones en qu?5' sa hace esta 
concesión, siendo los gastos de esta ins- 
pacción y de las que posteriormente de 
ban hacerse de cuenta del peticionario.

6.*̂ Las otaras comenzarán dentro del 
pkzo de uü año, contado á partir de la 
fecha de la concesión, y terminalán dea* 
tro de los dos años, á partir de la misma 
fecha.

7.® El incumplimiento de cualquiera 
de estas condicíoaes lleva consigo ia oa 
du^id&d déla coaaestón,

8.  ̂ En ningúa caso rei^ponde la Ad- 
ministráción de los daños y perjuicios 
que por falta de la dotación concedida 
P’tsdiera rccíamar e! conceBícñario, así 
como s© rcierva ©i derecho de alterar el

I funeionamiento del módulo en años m  
i q m  por la rara distribución 6 carencia 
1 de iiuviag otro aprovechamiento mejor 

dal caudal del río lo aconiojase.
9.*̂ eoncedón se entiende hecha á 

perpetuidad, sin parjuioio de tercero, y 
quedando sujeta á las prescripciones vi- 
gentes da la ley do Agnis de 1879.

10, No tendrá derecho el concesiona
rio á reclamación alguna ni á solicitar 
indemnisaoión de daños y perjuicios si 
por efecto da la construcción y explota
ción de las obras hidráulicas comprendi
das en el Rea! decreto de 25 de Abril de 
1902, hubiera necssidad de disminuir ó 
anular el caudal de aguas que se concede 
ó bien ocupar algunas da las obras que 
se ejecutan con motivo de esta conce
sión.

Y hablando aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas, que queda inutili
zada en e! expediente, según prescriba la 
ley del Timbra vigente, lo comunico á 
Y. S. de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efeoíoB, con publicación en el BoUtin 
Oficial de esa provincia. Dios guarde á 
Y, S. muohos afíoi. Madrid, 20 de Enero 
de 19l4.=Ei Director general, Galdérón. 
Señor Gobernador civil de Badajoz,

C o n i s ^ t o  S u p e r i o r  
do S lm is-racié ia .

En cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo Superior ©n pleno, en su Ée- 
sión del día 12 de Enero del corriente 
año, se abre un oonourgo para nombrar 
cinco Yigilantes de emigración para pres
tar sus servicios en la laspocelón creada 
por Real decreto de 2 de Enero último en 
el Campo de Gibraltar.

El concurso se regirá por lai siguien
tes reglae:

1,* E%tm plazas estarán dotadas con 
I t  gratifloadón anual de 1.500 peietas, y 
los nombramientos serán interinos, no 
cpnvirtiéadoie en deflnitivos hasta pasa
do un año, durante el cual se comprueba 
la eflaacia de ios servidos; sa podrá am 
pliar dicho plazo ó acordar el cesa dél 
nombrado ai ésiia caradeio da las debidas 
aptitudeg.

2 ‘ Para tomar parte en el concurso 
83  requiere ser Barg !uto ó Otbo retira do 
de la Guardia Civil, haber obtenido el re 
tiro d n  nota desfavorable en la fliiación, 
habsr obiervado busna conducta desde 
su reliro y contar menoi de cincuenta y 
seis años de edad.

Para la adjudicación de las p laps se
rán prefáridos los Sargentos, y á falta de 
éstos que reúnan las condiciones se ad
judicarán á ios Cabos.

3:* A la solicitud acompañarán los 
coiicursantes además de los dpcünientbs 
que acrediten las condiciones rafértóas 
todas las demás que crean conducentes á 
demostrar su idoneidad.

Las soliciiu les se dirigirán al Pre • 
Bidente del Consejo Superior de Em igra
ción (Miniiterio de Fómentó-Midríd), y 
ad reoibirán én dicho Consejo h ista las 
trece del día 7 de Febrero próximo.

Madrid, 19 dé Ejaerb da 1914.=Sl P re
sidente del doriséjo Superior de Em igra
ción, Juan Alvarado.

MADBID.'r^Est. Tlp. “Sucesores de llivadeiieyra”.^Paseo de San Yice^te núiB* 2ü


